
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
En atención a lo dispuesto en auto de fecha 29 de junio de 2021, emitido por el 

Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., por secretaria 
remítase a esa sede judicial, el proceso de la referencia para que se incorpore en la 
liquidación patrimonial No. 110014003023202000210 de WILLIAM MAURICIO 
CERÓN PICO.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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